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COMISIONDECONCILlACIONy ARBITRAJEMEDICODELESTADODE MEXICO

Toluca, México a 16 de Mayo de 2012

Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00003/CAMEM/lP/A/2012

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le
contestamos que:

NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN DE LA COMISiÓN DE
CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO

Vista la Solicitud de Información Pública, realizada por la C. , se le hace de
su
conocimiento y con fundamento en el artículo 30, fracciones 1, 11, VII Y VIII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la resolución emitida por el Comité de
Información de esta Comisión, en su Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el día 15 de mayo del presente
año y adoptando el Acuerdo-CAM/CI/IISEN/2012-09: Se aprueba por unanimidad y con fundamento en los
artículos 11, 41 Y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, poner a disposición la información requerida.

Se anexan las respuetas de acuerdo al formato de llenado y el cual fue adjuntado a la solicitud de información.

Así LO DETERMINARON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN DE LA COMISiÓN DE
CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO DR. JORGE CRUZ BORROMEO,
COMISIONADO y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN, C. EN C. ABSLlN LÓPEZ PÉREZ,
CONTRALOR INTERNO y DR. G. FRANCISCO MENDOZA SÁNCHEZ, JEFE DE LA UNIDAD DE CALIDAD
EN EL SERVICIO MÉDICO Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN.



ATENTAMENTE

GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ

Responsable de la Unidad de Informacion
:

COMISION DE CONCILlACION y ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE MEXICO


